
DECRETO Nº    919
VISTO:

El expediente CO-0062-01578486-1(PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Anualmente, en la sesión más cercana al 8 de marzo – Día Internacional de

la Mujer Trabajadora, se homenajeará a personas militantes de la lucha por

la  reivindicación  en  la  igualdad  de  los  derechos  de  las  mujeres  y  la

diversidad sexual de la Ciudad de Santa Fe, otorgándose distinciones de

Santafesina Destacada a 17 de ellas.

Art. 2º: A los fines de la selección de las homenajeadas, cada concejal y concejala

como así también la Presidencia del Cuerpo, propondrán una persona con

trayectorias reconocidas en la militancia de la defensa de los derechos de

las mujeres y la igualdad de oportunidades. Dichas propuestas se remitirán

por escrito a la Comisión de Desarrollo Social, Cultura, Educación, Salud,

Derechos  Humanos,  Género  y  Diversidad,  con  la  fundamentación

correspondiente para su posterior tratamiento por el Concejo.

Art. 3º: Encomiéndase al Presidente del Honorable Concejo Municipal formular las

citaciones pertinentes. 

Art. 4º: Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 07 de marzo de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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